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Municipalidad Distrital de Catucaos - Piuru

"Catacals, Capital Aúesanal de la Región Grau"

R/¡S§

VISTO:

La Soticitud con Reg. No 8036 de Trámite Documentario presentado por el servidof Municipal sr' MANUEL JESUS

YARLEQUE SILVA, sobre SuOs¡O¡o poi'Éalráó¡miánto de'hermana, tnforme N' 681-2019-MDC-SGP de fecha 08 de

Agosto de 20.19, suscrito po, l",""páni"¡iá o" la sub cerencia de personal; Memorándum N'4378-2019-MDC/GA

de fecha 09 de Agosto ¿er zorg; lnioime ¡l; t isi-zot s-ceyetuDc de fecha 15 de Agosto de 2019; lnforme N'

00353-201g/MDC.GAJ de fecha 27 de Agosto del 2019; v;

CONSIDERANDO:

oue'deconformidadconelArt¡culo28.delaconstituciónPolíticadelPerú,,ElEstadoreconocelosderechosde
sindicalizaciónynegoclacióncolectlva,cautelandosuejerciciodemocrático'Enconsecuenciagarantizalalibertadsindtcal,
fomenta la negociac¡ón colectava y promueve las formas de solución pacífica de los conflictos laborales Las disposiciones

legales contenidas en el artículo mencionado y los conven¡os de la olT por el Gob¡efno Peruano constituyen las grandes

troncales que configuran el núcteo central de ;uestra no.matividad sindical y en particular de¡ empleado público de nuestro

pais".

Que, mediante Resotución de Alcatdía No 597 - 2014 - MDC - A, de fecha 12 de Agosto del 2014, se aprueba Pacto

dálecrrro zors suscnto entre ta l¡unicrpali¿ao Dlstr¡tal de catacaos y el sindicalo de Trabaiadores--de_ esta

l un,"iprr,O"o - StTRAtilUNC, 
"n 

r"li",On áiái 
""uerdos 

arribados el mismoque tendrá vrgencra desdeel primerd¡a

hábit det periodo 201s, y que oentro l!las ieman¿as taborales se señató, Acuerdo: se otofgará al servidor. Munic¡pal

la suma Total de S/. 1,ooo.o0 nu"r* 
"of"i, 

en caso de Subsidio por fallecimiento de hermano y gastos de sepelio'

JebienOo el sol¡citante de dicho subsid¡o acreditar el v¡nculo o entroncamiento familiar con el fallecido'

oue,conescritodelvisto,elservidorMun¡cipalsr'MANUELJEsUsYARLEQUESlLvA,Solicitasubsidiopor
fa¡ecimiento de su Hermana quien en vld, tuá áiSr". Narc¡sa Yarlequé de Sánchez, fallecida el 25 de Jul¡o del 2019 y

o" á"rer¿á at pacto coteciivo 20t5,-susc¡to entre ta Municip;lidad Dilrital de Catacaos y el Sind¡cato de

ii"U.l"Oor". de esta MunrcrpatidaO -'Slfnn¡¡UtlC, para mejor evidencia ad,Unta copia del Acta^de Defuncrón

"r-Ñ,¿á 
pái 

"r 
Registro Naci;nat ¿e loántiñcacion y'eltaoo civit - RENIEC, Partrda de Nacrmrento oliginal que se

,l6rááni" at expédiente 
"orini"tratiuo 

áe visto, se acredita la retación parental de la persona fallecida con el

recuriente, Copia del DNI de la persona fallec¡da, Copia del DNI del solrcrtante

Que,aSímismolaResponsabledelaSubGerenciadePersonalmediantelnformeN.6sl-2o19.MDC-SGP'alcanzala
üqrio*io" ru" 1f_2(j1g-MDctEc-3ép. §ussroto pOR FALLEo|Mt - HERMANA, mediante el cual señala que al

éJ*iooi r'¡rnic¡prr sr. MANUEL JESUS YARLEQUE SlLvA, le corresponde percibir la suma de S/1,000 00 (Un Mil v

óóltoo soles), de conformidad con el Pacto Colectivo MDC - SITRAMUNc'

Que, mediante Memorándum No 437 8-201 9-MDC/GA de fecha 09 de Agosto del 2019 la Gerente de Administración'

;;;i";¿;; lo informado por ta Responsable de la Sub Gerencia de Personal, solicita al Gerente de Planeamiento y

Ér.L"rpr""to ¿ Disponibili¡ad pt".rí*"táiprá 
"iP"99 

p:199199P19-de Subsidio por Fallecimie¡to- de Hermana del

servidor municipat nombrado Sr. mÁf.tUel- jgSUS yÁnLEQUE SILVA, por el importe de S/1 ,000 00 (Un mil y 00/'100

soles),

Que, mediante lnforme No 001052-2019-MDC-SGP el Responsable de la sub Gerencia de Presupuesto' recomienda

ü¡ ii.p-oniU¡i,Oá¿ presupuestal a lo 
"oficitaOo 

fJr el recuriente sobre subsidio por fallecimiento de hermana'. por Ia

"ánt,¿ái 
o" s/1,odo.oo iun mit y oolióo soles), según pacto cotectivo; en ta Fuente de F¡nanciamiento RECURSOS

ó]áiérnrure¡re RE6ÁUDADóS - áuaaó oe,én ta partida especlfica de gasto 2.1 Personal v obligaciones

GERENC
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oue, mediante tnforme No 1192-201g-GPyPi MDC el Gefente de_Pfaneamiento y Presupueslo. recomielda: dar la

J.pon,¡,li¿"0 presupuestat 
"n 

l" ru"ntJ¿É rinani,"-,unto nEcunsos DtREcTA¡ilENTE RECAUDAOOS - RUBRO

09, por la suma de S/1,000.00 (Un mil y 00/100 §oles)
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Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú

"AÑO DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIOAO"

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N" 204 - 2019 - MOC

Catacaos, 28 de Agosto de 2019'
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SE RESUELVE:

Manicipalidad Distrital de Catucaos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

eue, el Artículo 144o det Decreto Supremo No OO5 - 90 - PCM prescribe que: El subsidio por fallecimiento del servidor

se otorga a los deudos del mtsmo por un monto de tres remuneraciones totales, en el siguiente orden excluyente:

cónyuge, hrjos, padres o hermanos ( .. ).

eue, de acuerdo a ta Ley N' 30879 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año Fisca¡ 2019, Artículo 4'- Acc¡ones

administrativas en la ejecución del gasto públ¡co numeral 4.1. Las entidades públicas sujetan la ejecución de sus gastos a los

créd¡tos presupuestarios autor¡zados en la Ley de Presupuesto del Sector Publ¡co (...),4.2. Todo aclo administrativo, acto de

administración o las resoluciones administrativas que autor¡cen gastos no son eflcaces si no cuentan con el crédito

presupuestario correspondiente en el presupuesto instituc¡onal o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos

presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como deljefe de la Oficina de Presupuesto y del

jefg de la Oficina de Admin¡stración, o los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en la Ley N' 2a411, Ley

General del Sistema Nacionalde Presupuesto;

Que, en consecuencia mediante lnforme N' 00353-201g/MDC.GAJ de fecha 27 de Agosto del 20'19 el Gerente de

Asesoría Jurídica recom¡enda se expida la Resoluc¡ón declarándose procedente lo solicitado por el Sr. MANUEL
JESUS YARLEQUE SILVA, sobre subsidio por fallecimiento de familiar directo.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conform¡dad con la Ley N'27972, y por los contenidos en la Ley N"

2?444 Las facultades y funciones se establecen en los inskumentos de gestión y la presente ley". En concordancia, con el

Articulo 27'de la Ley acotada "La administración municipal está bajo ¡a dirección y re§ponsabilidad del Gerente Mun¡capal,

funcionaÍio de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el alcalde, quien puede cesarlo sln

expresión de causai y en uso de las atribuciones delegadas mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N' 041-2019-MDC-A, de fecha

09 de Enero de 2019i

q=

OTORGAR el pago por concepto de Subs¡dio por fallecimiento de fam¡liar (Hermana), a favor del
Servidor Mun¡cipal Sr. MANUEL JESUS YARLEQUE SILVA por el monto de S/. 1,000.00 (Un mil y 00i'100 soles),
de conformidad con el Pacto Colectivo 20'15, suscrito entre la Municipalidad Distrital de Catacaos y el Sindicato de
Trabajadores de esta Municipalidad - SITRAMUNC, aprobado mediante Resolución de Alcaldía N" 597-20'1 4-¡/ DC-A
de fecha 12 de Agosto del 2014, y la Liquidación No 1 12-2019-MDC/EC-SGP. SUBSIDIO FALLECI¡ill - HERMANA.

ARTíCULO 2": ACLARAR que el monto presupuestado para el pres€nte pago de subsidio por fallecimiento de
hermana, aprobado en el Artículo 1o de la presente Resolución, será coberturado en la Fuente de Financiamiento
RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS - RUBRO 09 por la suma de S/1,000.00 (Un mil y 00/100 soles), de
conformidad al lnforme Nó 1192-2019-GPyP/[IDC de fecha 15 de Agosto del 2019, em¡t¡do por el Gerente de
Planeamiento y Presupuesto.

ARTíCULO 3': ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la lrunicipalidad
Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el

F Portal lnstitucional

' ARTíCULO 4": NOTIFICAR, la presente resolución al recurrente y a las dependencias administrativas pertinentes de
esta Municipalidad Distrital, para ¡as acciones correspondientes de lo resuelto.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE, PUBLÍQUESE Y cÚMPLASE.
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Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú
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